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D. Luciano Fernández Bello
>[AESTftO DE Ba l ta h  ( O hensk )

Hermano de nuestro aníeiior biografiado, 
Iraló de distinguirse siempre como aquél en 
el recto cumplimiento de su deber en las espi­
nosas y mal retribuidas taréis de la enseñanza 
primaria.

Vió la luz primera en la ciudad de Bctanzos 
(C.oruña) el dia l.t de Diciembre de ISGI, y se 
hizo maestro elemental en ésta con notas de 
sobresaliente y notable en todas las asignaluras 
á los 18 años de edad.

Llamado al servicio de las armas, en donde 
estuvo cerca de dos años pradicándo en las 
oficinas militares como buen pendolista y al 
lado de un cuñado, bizarro jefe del ejército, los 
tiempos de oclaviana paz que por aquella época 
corrían, no augurándole un lisonjero porvenir 
que, de otro modo hubiera alcanzado, le hizo 
desistir de su primera idea, y á su vuelta, las 
anormales circunstancias en que se encontró su 
hermano, ó sea la pérdida de sus mayores, le 
impidieroü continuar, mal desii grado y como 
era su deseo, su ya comenzada carrera con tan 
buenos auspicios y su ciega afición desde niño 
á la literatura y poesía.

Pasó algún tiempo empleado en una mo­
desta oficina, en donde era muy querido y esti­
mado por sus jefes y compañeros. Pero como 
ardía en deseos de empezar á ejercer la ense­
ñanza, por la que siempre tuvo verdadera voca­
ción y constituía su sueño dorado, comenzó á 
ponerlo en práctica el año 1883, en que fué 
nombrado por el rectorado maestro interino de 
Moreiras, en donde estubo tres años y medio; 
rigiendo con el mismo carácter la de la villa de 
Ginzo algunos meses.

Obtuvo después en propiedad la incompleta 
mixta de Tosende; la auxiliarla de Vivero (Lu­
go), pasando más tarde á la del pueblo de Cru­
ces en la provincia de Pontevedra, elevada hoy 
á la categoría de villa; de aquí á la completa de 
niños del ayuntamiento de Taboadela, y de ésta 
á la de igual clase y sueldo de Baitar, ambas en 

•esta provincia, eu las cuales como en todas las 
antei lores, ha dejado tras de si muchos y muy

valiosos amigos, por su buco comportamiento, 
excepcional celo por la enseñanza y trabajo 
constante con los niños que le están enco­
mendados, siempre en crecido número,_ pues 
nunca dejó de tenerlos de otros ayuntamientos 
limítrofes, y por su carácter franco y leal que le 
[lace simpático á prinaera vista con los niños, 
con sus.padres, con las autoridad^ locales y 
con cuantas personas tienen ocasión de tra­
tarle,

A menudo le escriben (¡bendita sea la grati­
tud!) discípulos de todas partes, ofreciéndose y 
pidiéndole vaya á verlos y que no echarán en 
olvido nunca sus consejos, más que de maestro, 
de padre.

Como muestra de su laboriosidad y méritos 
consignados en su hoja dé servicios, basta de­
cir que en Vivero y sin faltar á las clases en ho­
ras reglamentarias, enseñaba, antes de dar prin­
cipio á éstas, mudrugando y sin tiempo apenas 
para el preciso descanso, á varias señoritas, 
preparándohs para el ingreso en la Normal; á 
la noche dirigía la escuela nocturna de una so­
ciedad de obreros, y aun le sobraban horas 
para escribir en un periódico que se daba á luz 
en aquel pu nto y en el que figuró como redactor 
más de dos años, insertando artículos humorís­
ticos y joco-serios, en los que se satirizaban vi­
cios y llagas sociales, poesías y una bien escrita 
novelila corla de costumbres de nuestra amada 
región, titulada: «Escenas nocturnas», que se 
refiere al pequeño mundo rural en que vive, 
que ha gustado mucho, saboreándola por capí­
tulos y que, su modestia, preciso es decir­
lo, aun no le permitió publicar en forma de 
libro.

Varios amenos trabajos ha tenido la honra 
de verlos reproducidos en una revista de Barce­
lona, en la prensa de Lugo y alguno de esta 
capital, Xo iVwevo Xjjoca, qué publicó integro un 
elocuente y razonado discurso, en ocasión en 

- que, hace cerca de tres años, tomó parte con 
nos dignísimos é ilustrados compañeros más, 
en las conferencias pedagógicas celebradas en 
esta ciudad los dias 21, 22 y 23 de Julio, encar­
gándose del desarrollo de uno de los temas, 
el 2.0. que comprendía lo siguiente:

«Origen de la escritursl.'—-Escritura alfabé­
tica .- Inmensa utilidad de esta escritura y 
cuanto á ella deben todos los ramos del saber 
humano.—Calígrafos españoles más notables y
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sus obras.—Inventor del papel gráfico y de la 
cuadrícula.- Diversas opiniones acerca de! uso 
de ésta y modo de conciliarias.»

Aconsejado y persuadido por sus distingui­
dos compañeros de la Asociación de Maestros 
de la provincia, de la que fué vocal y uno de 
los mas entusiastas fundadores, supo salir airo­
so, como no lo creyó, de tamaña empresa, que 
consideraba superior á sus fuerzas en el suso­
dicho tema, valiéndole los plácemes y aplausos 
del Claustro de la Normal de Maestros, de sus 
compañeros, de la prensa y el público en gene­
ral que honró aquel acto con su presencia.

Éntre los honores y distinciones de que ha 
sido objeto, figura el haber sido nombrado de­
legado representante de esta provincia en la 
Asamblea Pedagógica de Maestros celebrada en 
Pontevedra, en la que tomó parte, dándosele 
las gracias de Real orden.

Tiene recibido comunicaciones laudatorias 
de la sociedad de obreros en donde prestó ser­
vicios, y cinco de varias .Juntas locales; honro­
sas notas en el libro de visitas de inspección, 
dándole gracias por su puntualidad, celo, ade­
lantos y relevantes méritos y servicios en la 
enseñanza por haber hecho triplicaren todas 
las escuelas el número de niños existentes en la 
niairícula, y por sus trabajos en dicha ense­
ñanza, tanto oficial como particular y de 
adultos.

Asimismo viene colaborando hace bastantes 
años en un periódiro profesional y colega nues­
tro El Magislerio GaUeyo de Santiago, ya en la 
sección dedicada a «'Variedades» ya en la cií- 
lica y severo análisis de nuestra maltrecha y 
añeja ley de Instj ucción pública, ya en lo que 
se itliere ü métodos, procedimientos, efe.

Por dos veces consecutivas lué nombrado 
s,ecretiirio de la A'^ociación de Maestros del par­
tido judicial de Vivero. Ultimamente también 

;lo fué como representante de los del partido de 
Ginzo.

En el primer número del Buleíin de la .isocia- 
ciónprovincial vió la luz en Orense, fué hon­
rado por sus dignos compañeros con el.encargo 
del articulo de fondo titulado: Se impone.» que 
se insertó en dicho número y en el cual atacaba 
rudamente las deficiencias de nuestra legisla­
ción. nuestro lamentable atraso, las escuelas 
llamadas incompletas doladas con mezquinos 
é irrisorios sueldos, causas de nuestra decaden­
cia y bochorno, coruo la deuda enorme délos 
maestros, etc.

Figura en el Escalafón de Maestros de la 
provincia con el núm. Ó. en la clase 3.'', ha­
biendo obtenido esta plaza á mérito en concurso 
público.

Damos fin á tan extenso articulo biográfico 
haciendo constar que él maestro que intenta­
mos bosquejar d vuela pluma, excepción hecha 
de sus loables aficiones literarias que, comer 
hemos dicho, datan desde sus primeros años 
pues han nacido con él y estimamos en lo que 
valen, de nada se ocupa que no sea de su amor 
a propagar la priiirera enseñanza, objeto predi­
lecto y constante de sus desvelos.

El Sr. Fernández Bello es jóven, y de sus 
grandes condiciones cómo maestro y como es­
critor pueden esperar mucho los que desean

que esta noble clase tenga diguos evangelistas y 
sabios apóstoles.

Un M.vestbo rkk.vl

EL A M O R . B A SE  DE LA Ü IS C IP L IX A  ESC O LA R
Así como no cabe una sociedad sin regla­

mento por el cual se rija, ni e.xisfe religión sin 
dogmas, ni hay nación sin una ley fundamental, 
no se concibe la escuela sin disciplina, sostén 
del orden interior.

El maestro que descuide principio tan esen­
cial se verá rodeado de invencibles obstáculos 
que harán estéril su tarea. Es la escuela prima­
ria un pequeño ejército infantil en el que el jefe 
responsable es el maestro, y los discípulos de­
sempeñan el papel de soldados, sujetos á un 
código, ño plagado de penas ailictivas, sino que 
ha de fundamentarse en el amorf

Efectivamente, el maestro viene á ser un se­
gundo padre, cariñoso para todos sus discípulos, 
y aunque se vea obligado á castigar las faltas 
de éstos, no debe jamás hacerlo con la severi­
dad de juez sino cem la ternura de quien que­
riendo remediar el mal, está ligado al culpado 
con lazos de tierno afecto.

Principio reconocido eii sana jurisprudencia 
es que la pena ha de ser proporcionada á la 
falta, y esto sentado, hay que conceder que los 
castigos á que debe someterse á un niño son 
los recomendados por la moderna pedagogía.

Y si tal disciplina ha de cimentarse en el 
amor, indudablemente irá más acertado quien 
más afecto tenga á sus educandos y sepa mejor 
hacerse amar de éstos.

Los niños, instintivamente quieren á quien 
los trata co.i dulzura y los halaga, y el maestro 
sin perder nada de su autoridad ni amenguar 
en un ápice su ascendiente, ha de procurar ser 
muy afable para con lodos, y de esta manera 
hará agradable la estancia en clase á sus discí­
pulos.

Apóyese, pués, la disciplina en el amor, y el 
niño dócil y aplicado agradecerá el premio y 
el díscolo y negligente cambiará de conducta.

Esto parecerá quizá imposible á quienes no 
conocen el corazón del niño; pero la experien­
cia demuestra esa verdad á cada paso; testigos 
los que tienen la misión de educar á la niñez, 
y cuantos más años de práctica lleven en tan 
honrosa profesión lo conocerán mejor. Amor, 
amor, amor quiere“el niñe, cumpliéndose en 
él el dicho vutyir; mejor se cáxan las moscas con 
miel que no con hiel, y con amor logrará el maes­
tro que la asistencia mejore; y con amor tendrá 
orden y silencio en la clase; y con amor educa­
rá más fácilmente á los niños; y con aújór los 
instruirá fructuosamente; y cciii amor consegui­
rá lo que jamás alcanzali i si la disciplina esco­
lar se basa en el miedo, en el terror.

Aplauso merecen aquellos mentores de la 
.infancia que han conseguido desterrar los cas­
tigos en sus escuelas, y digo desterrarlos por­
que no aplican otros que el privar de premios 
ú los que con su conducta pudieran perturbar 
el orden é influir para que los demás faltasen al 
cumplimiento de sus deberes. Ahí está la pie'-̂

lA
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dra de foque, el quid pro qiio para que el silen­
cio y el orden imperen en la escuela y que los 
niños aprovechen el tiempo que pasan en ella.

Condición precisa también como medio de 
eslablecery conservar la disciplina, que el maes­
tro se manifieste mucho menos ocupado en 
sus comodidades que en el bienestar de los dis­
cípulos, teniendo presente que las acciones han 
de estar conformes con sus palabras y que ja ­
más dé una orden para no cumplirla.

No es difícil hacerseamar de los educandos: 
sea imparcial con todos, y los niños aprecia­
rán esta cualidad del maestro, quien no debe 
distinguirse con ninguno de los discípulos; 
pues el dar preferencia á cualquiera puede 
traer la insubordinación: proceda el niño de 
donde quiera, sea de las familias uiejor aco­
modadas como de las que imploran la caridad 
pública, á todos ha de guardar las mismas con­
sideraciones, porque dentro del aula no debe 
haber más distinción que el obrar bien y Hozar 
los deberes qne á cada uno cumplan.

Teniendo en cuenta las breves considera­
ciones apuntadas, y uniendo á ellas lo que es 
privativo en el maestro, como la acertada clasi­
ficación, el orden y método en los registros, á 
los que no todos dan la importancia que un 
buen pedagogo debe concederles, la disciplina 
escolar será un hecho y con ello los trabajos de 
maestro y discípulos se %'erán coronados con 
brillante éxito.

Antomo Pks.-u)o
Suma iSyunío de ¡<)oo.

Debe desaparecer
Anunciase que se va á dictar un nuevo re­

glamento de provisión de escuelas, ó sea regla­
mento para el decreto de 18 de Mayo, llamado, 
no sabemos si propiamente, de personalidad 
universitaria

Y que en él se van á dejar las condiciones 
de preferencia, tanto para el traslado como para 
el ascenso, que hoy existen, ó sea: mayor suel­
do; mayor tiempo de servicios en la mayor 
categoría; mayor tiempo de servicios en la en­
señanza pública; méritos y servicios.

Desde la publicación del reglamento de 11 
de Diciembre de 1890, se ha escrito mucho en 
la prensa profesional contra e.sa preferencia, 
que entonces era solo para el ascenso.

Decíase, con razón, que eso era considerar 
como más meritorio el ejercerla enseñanza en 
poblaciones crecidas y con mayor sueldo; sien­
do así que, caso de haber preferencia, debía ha­
berla, lógicamente pensando, á favor de los que 
ejercen en poblaciones rurales, donde no hay 
otro centro de instrucción que la escuela, y por 
consiguiente, donde los niños no se instruyen 
más que en ella, por ser, en su mayoría, hijos 
de campesinos rudos é ignorantes.

En lugar de hacer caso de estos avisos é 
insinuaciones de nuestra prensa, en el regla­
mento del año pasado se extendió esa circuns­
tancia de preferencia al concurso de traslado.

Con lo cual se demostró que no se tiene en 
cuenta para nada la opinión nuestra.

Si antes era injusta la preferencia para el as­
censo, lo es muchísimo más para el traslado, 
pues coloca á maestros con 30 años de servicios 
á la cola de las listas, mientras ocupan los pri­
meros lugares los que llevan cuatro ó seis.

Y hay maestro que, por tomar posesión un 
día antes que otro compañero, por resultado de 
un concurso ó unas oposiciones, se coloca de­
lante de él, teniendo menos servicios anterio­
res ó peor calificación en los ejercicios.

De desear es, por tanto, que se vuelva á lo 
antiguo, que era lo mejor, ó sea que los servi­
cios se cuenten de igual modo, sea que se pres­
ten en 200 pesetas, ó en 2 000 ó 3 000, dejando 
únicamente la obligación de llevar un tiempo 
determinado, de dos ó tres años, como antes 
se hacia, en una categoría, para poder ser ad­
mitido un maestro a! concurso de ascenso.

Eso seria lo justo, lo razonable, lo conve­
niente á lodos en general. Lo contrario estable­
ce preferencias injustificadas; es hacer de dife­
rente casta á unos que á otros.

¿Se nos oirá? Suponemos que no.
Félix Sakh.\blo Baqceste

GRAMATIQUERÍA8
(P a r a  e l  D o c t o r  T i i e r c s s e m .)

Perezoso es el doctor Thebussem en dar los 
sabios consejos que todos escuchamos, cuando 
en las intermitencias de su silencio, corrige con 
autorizadísima voz defectos que descubre en 
las fórmulas corrientes de la escritura.

Hasta que él, el doctor, no lo ha modificado, 
lodos rematábamos las cartas dirigidas á las 
personas que nos merecían algún respeto con 
las conocidísimas siglas: q. b. s. in. Pero al 
doctor le pareció más correcta y, por tanto, 
más castiza la fórmula q 1. b. 1. m. y ya ijocos 
empleamos la antigua.

También yo, sin ser doctor, ni siquiera de 
Huelva, tengo mi espíritu observador, y á fuerza 
de redactar algunas solicitudes, he hallado ver­
daderas anomalías, atropellos contra la gramá­
tica y, por consiguiente, contra el sentido co­
mún.

S. M. el Rey {q. D. g.) escribimos y vemos 
escrito en redacción oficial, y, con permiso 
de S. M., sostengo y demuestro que es gran dis­
parate el escribir q. D g. Pero como la redac­
ción es oficial... ¡hasta en eso se cometen des­
atinos!

Descifrando la abreviatura, sabemos lodos 
que quiere decir «qne Dios guarde,» más como 
ese qm es un pronombre relativo, que se refiere 
al término 'Rey, y es además término directo del 
verbo jrMardíS debe escribirse: a q .D . g. (a quien, 
ó al que Dios guarde) porque, en general, el 
verbo activo transitivo rige al nombre por me­
dio de la preposición a, cuando aquél, el nom­
bre, se refiere á persona como en el presente 
caso sucede. ¿Esta conforme el doctor Thebus­
sem?

Yo uo sé dónde he leído que es ley de bue­
na doctrina gramatical la que nos enseña que 
los elementos esenciales ó más importantes no
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deben sep'rarse, y asi seons*idira comn Ínco- 
iracción digna dé severa censura el separar, 
por ejeinplo, c! siijelo del verbo de la oración, 
aunque, desde luego, la; proposiciones inci­
dentales no quebrantan la ley. Pero yo he leído 
y e'crito mucliísiiiins veces ceríificaciones, en 
las que he visto v he colocado dos puntos des­
pués de la palabra certifico, como matida la 
Ueal Academia lispulola. Y como lodo lo que 
se lee ó se escribe en esos documentos después 
de la palabra cerülicado es el término directo 
del verbo diado ¿por qué se ha de separar, y 
con dos puntos nada menos, el acusativo de su 
verbo correspondiente'? En las solicitudes ó ins­
tancias luy dos verbos obligados y. por tanto, 
de importancia; el verbo ea;poH2 y el verbo s«- 
¡i'ica Cuando signe al primero constituye su 
término directo, el cual se separa de aquél por 
medio de dos puutos; cuando sigue al segundo, 
representa su acusativo, el cual no se separa 
del verbo. ;,Por qué esta anomalia'? ¿Y' á qué 
obedece la separación por medio de dos puntos 
dcl conocido vocativo con que empezamos la 
escritura de nuestras cartas? Porque la coma, 
colocada antes, después ó antes y después, se­
gún los cisos, es el signo usado y mandado para 
separar el vocativo; pero en el caso excepcional 
antes dicho, usamos de los dos punios ¿Por 
qué? Y la anomalía se Ince mayor al escribir 
con letra mayúscula palabra que sigue á esos 
dos puntos, sii5 que esa palabra, á no ser nom­
bre propio, esté dentro de las reglas gramati­
cales que nos dicen cuándo debe emplearse le­
tra mayúscula en la escritura.

Y por boy no va más-, pero si tuviera para 
mi el doctor Thebussem la honradísima aten­
ción de estudiar estas observaciones y las san­
cionara con su voto en pro, otras iría anotando, 
para someterlas en el momento á la sanción del 
ilustre cartero, á quien Dios guarde.

. I i i A N  B a i : t i s t -\ M a b í n

\

------- ----------------------
Junta provincial de Instrucción publica

D E  O R E N S E

En la sesión celebrada el dia 29 de Junio 
último se lomaron entre otros acuerdos los si­
guientes.

Hacer constar que el Sr. Director de la Es­
cuela Normal de Maestros, había pedido ver- 
balmenle en la iiUims sesión, que se obligara 
al ayunlaraiento de Allariz á elevar á 625 pese­
tas la dotación del auxiliar de la escuela de ni­
ños. y también que se recomendase á la dipu­
tación provincial el abono á los maestros de! 
aumento gradual de sueldo correspondiente 
al año económico de 1898-99.

Pedir al Rectorado se declare en observa­
ción á la maestra de Bréijome, á fio de instruir 
el oportuno expediente de inutilización perso­
nal. . , r. •Aprobar las determinaciones de la Presi­
dencia autorizando al ayuntamiento de Villar- 
devós para elevar á la categoría de oposición, 
la escuela completa de niñas y del de Pinor de 
Cea para trasladar la escuela de la Canda á

otro local situado en ei punto más céntrico del 
distrito escolar.

Proponer á la superioridad el traslado como 
rnédida disciplinaria del maestro de Parada de 
Outeiro, en Villar de Santos, á consecuencia 
del expediente contra él instruido. El Sr. Ins­
pector de primera enseñanza sostuvo su infor­
me pidiendo la separación por estar incurso en 
el articulo 171 de la ley de Ü de Septiembre de 
1857, y en este sentido formuló voto particular.

Manifestar al Héctor del distrito que no 
procede conceder licencia á la maestra de Bair- 
te, por estar sujeta á expediente.

Acordar que se trasládela escuela de Cal- 
das, en Cinedn, al iugir de Guizamonde, y re- 
solverque no hay méritos para el'expediente 
que por aquél alcalde se le insti-uyó á la maes­
tra D •' Blasinda Veloso, por no haber sido de­
pendiente de su voluntad la ausencia de la es­
cuela, toda vez que le fué recogida la llave por 
las autoridades

Aprobar el acuerdo del ayuntamiento de 
Monterrey elevando á completa mixta la es­
cuela de Vences y darle gracias por esta deter­
minación.

Obligará los ayuntamientos de Toen y Co­
les á elevar á completas las respectivas escueliis 
de niñas, de las cuales la última yn ha sido ele­
vada por la superioridad, habiéndose dado po­
sesión á ta maestra sin que percilia el sueldo.

Autorizar al ayuntamiento de Ginzo para 
trasladar al pueblo de Piñeira ta escuela de 
(Jrandeiras.

Amonestar al maestro de Manzalvos á fin de 
que no dé motivos de queja en el cumplimien­
to de sus deberes.

Pedir informes al párroco de Sarreaus sobre 
la reclamación del maestro de Corlegada, acer­
ca de la casa habitación y local escuela,

Haber visto con gusto el nombramiento de 
D. Benito F. Alonso para vocal de la .Junta en 
concepto de concejal.

Ordenar la retención de la quinlo parte de 
su liaberpor mandamiento judicial al maestro 
de Coedo, en Allariz.

Tramitar los expedientes enviados por el 
Rectorado y formados por la Junta loca! de Ri- 
badavia, contra la maestra de 8. Andrés de 
Camporredondo y el auxiliar de la escuela com ­
pleta de niños, y enviar á informe de aquélla la 
denuncia de la maestra de la de niñas, contra 
la auxiliar de la misma.

Pedir al Sr. Gobernador civil conmine con 
una mulla al alcalde de Castro Caldelas sino 
cumplimenta el acuerdo de la Junta, para que 
proporcione á la maestra de Pedrousos casa ha­
bitación. . , .

Obligar al ayuntamiento de Rainz de veiga 
á elevar á completa la escuela de niñas y á res­
petar el convenio de retribuciones que tiene 
con la maestra.

Rogar al Sr. Gobernador civil la imposición 
de multas á los alcaldes que no han informado 
varias denuncias contra maestros que se les 
han remitido para evacuar aquel trámite.

Quedar enterados de otros varios asuntos.
Y por último, aprobar las determinaciones 

adoptadas por la Presidencia desde la última 
sesión. ■ ---------
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SECCIÓN DE N O TIC IA S
Se ha concedido á D •' Maria Concepción 

Sanlís y Prego, maestra de párvulos en Puebla 
de Trives, derecho á concursar escuelas com­
pletas é incompletas mixtas y de niñas.

l'na grata noticia tenemos que comunicar á 
nuestros lectores.

El joven de esta capital y querido amigo 
nuestro D. Emilio Amor y Holán, ex presidente 
de la Asociación dei Magisterio de esta provin­
cia, ha alcanzado en las oposiciones á clases de 
c encías de las Normales, que acaban de verifi­
carse en M hIi id, la de la Escuela Normal de 
Palma de Mallcrca.

En la conciencia de los opositores, de algunos 
de los cua'es liemos recogido impresiones, y de 
muchas personas que presenciaron los ejerci­
cios del Sr. Amor está, que el tribunal no ha 
recompensado como debiera su valer y se ha 
equivocado lamentablemente en la calificación 
de méritos, pues nuestro convecino debiera ha­
ber obtenido por sus ejercicios, que bnn sido 
calificados de notables por personas que nos 
merecen crédito, uno de los primeros lugares 
en la lista de los propuestos,

Pero va se sabe In que pesan en los Inbona- 
les españoles la recomendación, la influencia y 
otros elementos, que de consuno impiden que 
se haga justicia.

Felicitamos de todas veras á nuestro querido 
amigo por su triunfo y por la altura á que supo 
quedar en eHas oposiciones, y deseamos verle 
pronto cerca de nosotros ejerciendo la noble 
misión del profesorado, para la cual tm  buenas 
condiciones reúne.

Dicese que en la confección del nuevo re­
glamento de provisión de escuelas, que está 
para ser dictado de un dia á otro han interve­
nido los Sres. Tamarit, jefe del Negociado de 
primera enseñanza; el Sr, .lolier. secretario de 
la Universidad central; el Sr. Sardá, director 
de la Escuela Normal de Madrid y el Sr. He- 
rraiz que lo es de la de Có‘'doha.

Ya sabemos lo que saldrá de estas interven­
ciones. Un reglamento de altos vuelos

Y luego vendrán las dificultades que siempre 
se han dado por no intervenir en estas confec­
ciones personas que conozcan el mecanismo y 
las verdaderas aspiraciones de los maestros.

En las oposiciones á cátedras de ciencias de 
las Normales, ha obtenido el núra, 5 y eligió la 
vacante de Santiago D. Casto Blanco Cabeza, 
maestro de Tuy.

Felicitárnosle por el logro de sus propósitos.

Las Asociaciones
La Asociación provincial de Orense ha pre­

sentado una solicitud al señor ministro de 
Instrucción pública, cuyas bases damos á con­
tinuación para que las conozcan nuestros lec­
tores, que no sabemos si estarán conformes con 
todas ellas.

La instancia ha sido presentada ya al señor 
ministro, que nos parece va á verse perplejo 
ante la diversidad de aspiraciones de los maes­
tros, que aparecen de las distintas solicitudes 
de las Asociaciones provinciales.

También la Asociación de Pontevedra, en 
una bien escrita instancia ha pedido al Sr. Gar­
cía Alix, que decrete la organización corpora­
tiva del Magisterio, con arreglo al proyecto del 
ilustrado maestro de Santiago, D. Gerardo Ro­
dríguez.

Este ya es un ideal muy noble y que res­
ponde á lo que el Magisterio debe y puede ser.

He aquí, ahora las bases de la solicitud de la 
Asociación de esta provincia:

1. ‘' Que el Estado pague directamente á los 
maestros.

2 . ' Que los maestros que obtuvieron su ti­
tulo coa fecha anterior á la que empezó á regir 
el plan del Sr. Gamazo disfruten los mismos 
derechos que los que los obtienen con arreglo 
á éste.

3. '- Que se acumulen las retribuciones al 
sueldo.

•1 Que el concurso único se haga por el 
Rectorado, cuya autoridad sea quien nombre 
los maestros á propuesta de la Junta de Instruc­
ción pública, teniendo en cuenta los méritos y 
servicios.

5.'' Restablecer en las Normales los dos cur­
sos completos para el grado elemental en vez 
de los cursillos que establece el nuevo plan.

6.® Que se reconozcan á los maestros pri­
vados cuando menos la mitad de los servicios 
prestados en las escuelas ó colegios particula­
res, y que puedan de este modo ingresar en el 
profesorado como maestros públicos

7.' Que en las capitales cuyos ayuntamien­
tos no sostengan el número de escuelas que 
señala la ley, se clasifiquen las escuelas priva­
das que lleveu más de cinco años de existencia 
y que á sus maestros se Ies expida el título ad­
ministrativo con arreglo a dicha clasificación.

8 ‘ Que los maestros así clasificados se con­
sideren con los mismos derechos al montepío 
que disfrutan los de escuela pública.

g."' Que ninguna persona pueda dedicarse á 
la enseñanza sin que posea el titulo profesional 
correspondiente.

10. ® Que todos los destinos que dependen 
délas Juntas de Instrucción pública sean des­
empeñados por maestros, y

11. ® Que en los reconocimientos caligráficos 
en que los maestros intervengan como peritos 
prácticos, tengan iguales derechos que los teó­
ricos.» £1 nuevo reglamento

Parece que ya no saldrá tan pronto el nuevo 
reglamento de provisión de escuelas. Se creía 
que á primeros de este mes estarla publicado, 
á fin de que el concurso de Julio pudiera veri­
ficarse. Y para esto se remitió al Consejo de 
Instrucción pública, que ha de dictaminar antes 
de publicarse. El miércoles último se le dió 
lectura en la sección de primera enseñanza y 
sin dificultad fueron aprobados varios artículos; 
pero al llegar á otros que se relacionan con otro 
proyecto sobre oposiciones, también sometido
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al Consejo, parece que se manifestaron diversas 
opiniones y que hubo discusión acerca de la 
conveniencia del aplazamiento de este dictamen 
á fin de evitar que el Consejo pndiera lomar 
acuerdos contradictorios en dos proyectos so­
metidos á su deliberación al mismo tiempo.

Y parece que lo acordado fué dejar en sus­
penso este estudio hasta tanto que se resuelvan 
las dificultades presentadas, lo que procurara 
hacerse á la mayor brevedad.

Según nuestros informes el proyecto de re­
glamento está en armenia con el decreto de 18 
de Mayo último; y en él se conceden á los rec­
tores facultades muy ániplias en la provisión de 
escuelas, en la separación de los maestros, en 
la inspección y en otros muchos puntos hasta 
ahora ajenos á los Rectorados.

Las propuestas se formarán con sujeción á 
determinadas preferencias, que parece habrán 
de ser el mayor sueldo disfrutado, la antigüedad 
en la última categoría y la antigüedad total en 
el Magisterio público.

Las listas se publicarán oficialmente, se da­
rán plazos concretos para reclamar y otros para 
resolver y hacer públicas las resoluciones. 
Cuando éstas no satisfagan á los interesados 
podrán recurrir en alzada al ministerio de Ins­
trucción pública.

Se procura atenuar la facultad de los recto­
res en la separación de los maestros, sometién­
dola á reglas que garanticen la inamovilidad. Y 
se conceden plazos á los maestros para acudir 
en alzada al ministerio, no haciéndose efectiva 
la separación mienli-as la alzada no se resuelva.

También se legisla en este reglamento sobre 
permutas y licencias.

Esto es cuanto podemos adelantar hoy por 
hoy á nuestros lectores, sobre materia tan inte­
resante.

Escritas las anteriores lineas debemos decir 
á nuestros lectores que el nuevo reglamento ha 
sido puesto ya á la firma de S M. la Reina. 
Veremos si lo publicamos en el número pró- 
ximo.

Don Domingo Antonio Dobarros, maestro 
de Redondela (Pontevedra), ha solicitado abono 
de haberes devengados y retenidos por aquella 
Junta provincial.

La comisión de la liga protectora de la edu­
cación nacional, ha pedido al señor ministro 
de instrucción pública que se derogue el Real 
decreto de 18 de Mayo último por considerarlo 
lesivo para los derechos de los maestros y aten­
tatorio á la dignidad del profesorado.

Por esta Junta provincial se ha girado á la 
Central de derechos pasivos del Magisterio la 
cantidad de 4 498*21 pesetas, importe de des­
cuentos correspondientes al primer trimestre 
de este año.

El excelentísimo señor rector de este distrito 
universitario ha resuello las alzadas presentadas

contra los nombramientos hechos con carácter 
provisional en virtud del concurso último por 
el señor presidente de esta Junta provincial y 
y presentadas por.D. Cándido Bravo, D. Pedro 
Benítez y D. Lino García, en el sentido de que 
se anulen los nombramientos hechos para las 
escuelas de O nlle, Arnoya y Seijadas y se nom­
bre para ellas á los reclamantes.

Víctima de rápida dolencia ha fallecido en 
esta capital el abogado y vocal de esta Junta 
de Instrucción pública, b . Víctor César Villa- 
riño.

De todas veras nos asociamos al dolor de la 
familia. Permuta

Un maestro que disfruta ()25 pesetas de suel­
do y 156 por retribuciones satisfechas con suma 
puntualidad, casa decente y capaz, buena huer­
ta en uno de los más pintorescos y pacificos 
pueblos del fértil valle de Monforte, de cuya 
ciudad dista tan solo dos kilómetros, desea 
permutar con otro por cuestiones de familia.

Para informes dirigirse á D. Antonio Gon­
zález, Hernán Cortés 37, Orense.

Don Enrique Real y D. Antonio Lombar- 
dero han acudido en alzada contra un acuerdo 
de la Junta provincial de la Coruña, conside­
rando prorrogado hasta fin de Diciembre pró­
ximo el mandato de los actuales habilitados de 
aquella provincia.

Nuestro querido amigo D. José Darán, di­
rector de la Normal de Maestros de esta pro­
vincia ha recibido de .Santiago doce ejemplares 
de obrilas religiosas, con el encargo de distri­
buirlas gratuitamente en sufragio del alma del 
Sr. Teijeiro (q. e g e ) y ánimas del purgato­
rio, entre los maestros de esta capital.

El Sr. Durán ha cumplido el encargo gusto­
samente, entregando los doce ejemplares que 
le fueron remitidos.

En las oposiciones á plazas de ciencias de 
las Normales obtuvo el núm. 18, el ex profesor 
de la Normal de Santiago D. Celestino Buján.

Celebraríamos que se ampliasen las plazas 
anunciadas á oposición y obtuviese alguna de 
ellas.

Hace próximamente un mes ha establecido 
una academia de escritura en esta capital, el 
laborioso maestro deSejalvoD. Ricardo G. Ri- 
vado, al precio de cinco pesetas mensuales por 
la enseñanza de la escritura y de siete y media 
por ésta y  la de aritmética.

Según nuestras noticias el Sr. Rivado se 
propone recorrer en las vacaciones algunos 
pueblos importantes de la provincia para dar á 
conocer su procedimiento, con el cual asegura 
que bastan de diez á veinte sesiones para ad-
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quirir una lelra tipo, ya sea española ya in­
glesa.

Han sido norn'a’ados por el Rectorado maes­
tros interinos de Francelos. Canda, Kefojos y 
Sobreira, respectivamente, D. Codino González 
Pérez, D. Fernando do Pazo, D.̂ ' María Araujo 
y I ) '' Pilar Vázquez.

También ba sido nombrada maestra inte­
rina de la escuela completa de niñas de Calvos 
de Randin, Rosa Suarez.

El 20 del mes ])í.sado ha fallecido en Calvos 
de Randin la maestra de la escuela completa 
de niñas I ) / ’ Marhi Burcet Romero

Esta profesora que nunca dió lugar á expe­
dientes ni censuTLS, bien merece un recuerdo 
en estas columnas.

Rogamos á nuéstros lectores una oración 
por el alma de la finada.

El habilitado de Bande ha cobrado ya de los 
ayuntamient.os de Bande, Lobera, L‘‘ vios, En- 
trimo yí Jluiflos, ingresando las cantidades que 
faltaban para eí completo de las atenciones de 
primera enseñanza por aquellos ayuntamientos.

Asi es como los habilitados se hacen acree­
dores á la confianza de sus poderdantes.

El excelentísimo señor rector de este distrito 
universitario ha hecho los siguientes nombra­
mientos de maestros interinos para la provincia 
de la Coruña:

Escuela de Cabo, en Yimlanzo, con 250 pe­
setas D ■' Elisa Sánchez.

Escuela de niños de Vitnianzo, con 412*50- 
en concepto de sustituto personal D. Aquilino 
Pérez Rojo.

Escuela de Jofán, en Carballo, con 250 pe­
setas !),•' Luisa Bolana Torres.

Escuela de Jove, en Puebla del Caramiñal, 
con igual sueldo D ,' Cecilia Paz,

La Asociación de Maestros de Pontevedra 
ha dado el dia 23 una magnífica serenata al go- 
beruador.civil de aquella provincia, que el dia 
24 celebró su fiesta onomástica y en este dia la 
Junta directiva le entregó un magnífico tarjetón 
de plata, artisticamente labrado, com o muestra 
del reconocimiento de los maestros de la pro­
vincia por su campaña en el asunto de las re­
tribuciones.

Ha sido trasladada á la escuela de Vieile, á 
petición de la Junta local de Leiro, la maestra 
de Serantes, y nombrada interina de esta es­
cuela por el rectorado D.'* Dolores Pimentel.

Don Celestino Granel, inspector de primera 
enseñanza que era de Lugo ha sido destinado á 
prestar servicio en la provincia de Málaga y 
D, José Soto y Campos, inspector de Málaga ha 
sido trasladado a Lugo.

También han sido enviados de Sevilla á

Huelva y de Huelva á Sevilla respectivamente 
los inspectores de aquellas provincias D. Anto­
nio Arocha y D. Antonio Ruperto Escudero.

En total cuatro traslados, xmede el laih conti­
nuar.

Nuestro colega local El Miño ha dicho que 
se habían separado de la Redacción de este pe­
riódico los Síes. Couto, Alvarez y Ojea por di­
ferencias de criterio en lo que atañe al ultimo 
conctirso.

Han enterado mal al colega. El Sr. Ojea se 
separó por esa causa; pero los Sres. Alvarez y 
Couto estuvieron siempre conformes en abso­
luto con la marcha del periódico.

Esperamos de la imparcialidad de El Miño 
que asi lo haga constar.

Leemos en El Magisterio Esimñol:
«Según venimos diciendo hace varios dias, 

hay verdadera prisa porque los reglamentos 
se aprueben y publiquen.

A tsíe efecto se ha citado a f  consejo de 
Instrucción pública todos los dias pasados y 
ayer celebró dos sesionfes, ó mejor dicho... 
sesión casi permanente.

Asi, con estas prisas se llevan las reformas. 
La labor del Consejo puede darse por termi­
nada, y hay el propósito de que jos reglamentos 
(tresnada menos), queden firmados en esta se­
mana.

Preparémonos á ver cosas nuevas.

Por el Ministerio de Instrucción pública se 
ha resuelto que los alumnos de las normales 
que tengan aprobado el primer curso por el 
plan antiguo y deseen revalidarse por el vigente, 
deben ser examinados antes de las asignaturas 
qne les falten según éste.

Por el rectorado ha sido desestimada la al­
zada que D. José Cid Chicharro presentó con­
tra el nombramiento provisional hecho para la 
escuela de San Migue! de Campo, en virtud- del 
último concurso, por el señor presidente de 
esta Junta provincial.

Han cobrado ya el segundo trimestre de 
1899-900 los maestros del ayuntamiento de 
Manzaneda, por haberse nombrado al fin re­
caudador para aquella zona.

Los maestros de Rúa, Villamartín y Ru­
biana es probable que puedan cobrar uno ó dos 
trimestres á fines del mes actual.

Imprenta y  Papelería LA POPL'L.AR

Obras de D. J. Dalináu Caries

Se vciulcii en todas las buenas librerías de la Penín­
sula. Baleares y  Lanarias. y en Orense, en la de £)o/e 
José Aloare'z l'dríjwe:, Plaza Mayor.' 13.‘ ‘

El autor, .l/e/Tflrfcre.s. A , Gerona, remite gratis 
ejem plares de muestra de todas las obras-para el niño.
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VERSOS MORALES
FABULAS, CUENTOS, POESÍAS SUELTAS

Obra aprobada por el B. C. de InstrucdÓQ pública 
para testo de lectura en ¡as escuelas, por

D. GERARDO ALVAREZ LIMESES
Se vende al precio de lo  pesetas docetta en la librSria 

de D. José Alvarez, Plaza Mayür i 3, Orense.

COLEGIO LEON XIII
DIRBCTOH

D. JO A Q U IN  N U Ñ E Z DE COUTO

i

Se prepara para el Bacbi'leratn, pora las 
Facultades •!© Derecho y Filosofía y L'̂  tras y 
para carreras especiales

SE ADMITEN INTERNOS

ACADEM IA P l tE P A R A lO l i lA  D E  MAESTRAS
C A L L E  D E  l . E P A N T O ,  N Ú M .  7 .  O R E N S E

Eq esta Academia que cuenta con escogido profesorado y con profesores especiales de FtancéSi 
Dibujo y Música se preparan maestras para los gr idos elemental y superior y para la reválida de éste, 
y se dau lecciones á señoritas de aquellas enseñanzas especiales, ó de cualquiera otra asiguatura de a 
carrera del Migisterio y del Bachillerato.

L IB R E R ÍA

JOSE ALVAREZ VÁZQUEZ13, Plaza Mayor. 13.-0rfnse
En esta Librada encontrarán los 

Sres. .Maestros toda clase de mena-' 
je, libros, papel, plumas, tinta, etc., 
en condiciones muy económicas 

Se servirjn los pedidos con las 
mayores ventajas posibles en cali­
dad y prec o y se adelantarán á los 
Maestros hasta que éstos perciban la 
consignación del material del tti- 
mestre á que corresponda elencargo.

Colegio de S. José de Calasanz %
DlfUGIOO POR ^D, PIO BAMON 0&3ABailen, 8.-0REXSE

SE ADMITEN

t alumnos internos Z
j  •d'

liprenla, fapelfria j (llijeliis íe Estrilori»
LA  PO PU LARProzreso, frente al Correo.-Orense

Casa fundada en l8 8 j

E.'pecialidad en tarjetas de visita, 
tarjetones biselados para defunción, 
esquelas de participación de enlace, 
circulares, facturas, recibo?, estados 
pa'a oficinas, papel timbrado y toda 
clase de trabajos tipográficos.

Almchadillas de lodos colores, 
para sellos, sistema norteamericano.

Lib os rayados.

EL MAESTRO EALLEEO
BEflST,! SBI.1SÍL U

S E  P U B L I C A  lo s  d ía s  8 ,1 5 ,2 3  y  3 0  d e  c a d a  m e s .
S U S C R I P C I Ó NA lt r lm e s t r o  1‘7 S  p t a s , A l  s e m e s t r e 3 ‘5 0  „A l  a ñ o  6  , ,

Publicaremos cuantos artículos merezcan á nuestro 
juicio los honores de la inserción y nos sean remitidos 
por los catedrático.? y  maestros de Galicia, con cuya cola­
boración nos proponemos honrar nuestras columnas.

La Redacción se reserva el derecho de no insertar los 
trabajos, cuya publicación no estime conveniente.

E n la sección literaria se insertarán artículos y poe- 
sfas, y senianalmente se publicará la biografía de un 
maestro gallego que por sus méritos sea acreedor i  esta 
distinción.

También daremos con frecuencia retratos y grabados.
La cerrespoDdeacia al director, Corregidor, 18.

I
—í- DE 4

n Fotografia
y ~K

Ampliaciones, Repro­

ducciones,. Retratos al 
platino y  en porcelana. 

Fotografías iluminadas 

Fotograbado, &* ,
y ----------------------i

,>.v B A .-9
0* "X y

Deseando corresponder al creciente y general favor 
que el público rae dispensa y con el én de evitar los 
errores á que pudieran dar lugar los anuncios de otras 
fotografías recientemente instaladas en la misma calle y 
con el mismo nombre, tengo la satisfacción de poner en 
conocimiento de la clientela que me honra con sus en­
cargos,que continúo establecido en el nüm.9 déla calle 
de Alba, donde he construyo una galería especial do­
tada de todos los aparatos que exige el moderno arte de 
la fotografía.Ho equiTocarse: 9, Alba, 9.

k\ -
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